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RADICADO 170014003 001 2022 00127 00 

ASUNTO Niega notificación  

 

No se tendrá por válida la citación para notificación personal allegada tendiente a 

notificar al demandado RUBEN DARIO REINOSA, toda vez que no fue aportada 

prueba de entrega de la empresa de servicios postales, que lleve a concluir que el 

demandado recibió la citación en mención, igualmente dicha citación carece de la 

dirección donde debe presentarse el citado y demás datos requeridos conforme el 

artículo 291 del C.G del P..   

En conocimiento de la parte interesada la dirección del demandado JOSE ARNULFO 

GONZALEZ HORTUA, que allega NUEVA EPS misma en la que se podrá adelantar 

su notificación:  

 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de los treinta (30) días siguiente a la 

notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de notificar a los 

demandados en debida forma y aportar constancia de tal actividad al despacho so 

pena de tener por desistida tácitamente la presente demanda mediante 

providencia en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE1 

 

JMVC 

                                                           
1 Publicado por estado No. 133 fijado el 09 de agosto de 2022 a las 7:30 a.m.  
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